TEMA 32º

EL PROCEDIMIENTO DE MENORES

(Esquema)

I. EL PROCEDIMIENTO EN LA LEY ORGÁNICA 5/2000, DE 12 DE ENERO, DE RESPONSABILIDAD PENAL DEL MENOR

A) La exigencia de responsabilidad penal a los menores

B) Antecedentes legislativos

- Tribunales Tutelares de Menores

- Del D. de 1948 a la LO 4/92

C) La Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, de Responsabilidad Penal del Menor

- Alcance de la reforma producida por LO 8/2006

a) Influencias

b) Ámbito de aplicación: 

a’) Responsabilidad penal: 

Mayores de 14 y menores de 18

Exclusión de los menores de 14 años

b’) Responsabilidad civil

c) Derecho supletorio

II. PRINCIPIOS REGULADORES

1. Principios

1) Separación de funciones instructora y decisoria

2) Limitación de las facultades correctivas del Juez 

3) Actuación del M.Fiscal y ejercicio de la acción penal

4) Restricción de la publicidad 

5) Principio de oportunidad 

6) Criterios multidisciplinares 

7) Flexibilización de la ejecución 

2. Elementos subjetivos del proceso de menores 

A) Competencia

- M.Fiscal; Juzgado de Menores; Juzgado Central de Menores

B) Sujetos participantes

a) El Ministerio Fiscal: Como garante, como instructor y como parte

b) El perjudicado: Información; actuación en el expediente y en la audiencia; postulación 

c) El menor imputado: Estatuto del menor imputado

d) Responsables civiles: Padres, tutores, acogedores y guardadores; compañías aseguradoras

e) Intervención de la Administración

III. LAS FASES DEL PROCEDIMIENTO

1. Fase de instrucción

A) Concepto, finalidad y caracteres

B) Incoación del procedimiento

a) De oficio

b) Denuncia: admisión  o inadmisión


c) Desistimiento de la incoación 

d) Atestado policial con detención de un menor: Estatuto del menor detenido

C) Actividad instructora

a) Diligencias de investigación: Competencia del Ministerio Fiscal

· Todas las que se mencionan en la LECrim 

· Propuestas por las partes

· Restrictivas de derechos fundamentales

· Informe del equipo técnico

c) Medidas cautelares

- Procedimiento para su adopción 

- Casos de enajenación mental o inimputabilidad

D) Conclusión del expediente

a) Por desistimiento de la continuación: Requisitos

b) Conclusión de la instrucción. Escrito de alegaciones

2. Tramitación de la Pieza de Responsabilidad civil
a) Apertura de la pieza y notificación a los interesados

b) Personación y continuación del procedimiento
3. Fase intermedia

a) Objeto
b) Intervención de las partes: escrito de alegaciones

c) Posible conformidad sin juicio

d) Decisiones a adoptar en los demás casos: sobreseimiento, archivo por sobreseimiento, remisión al Juez competente, práctica de diligencias, señalamiento.

4. Fase de audiencia

- Objeto

- Intervinientes

- Celebración: a) Información; b) Posible conformidad; c) Dinámica de la audiencia
IV. SENTENCIA Y RÉGIMEN DE RECURSOS

1. Sentencia
a) Pronunciamiento y contenido de la sentencia

b) Suspensión de la ejecución del fallo. Condiciones
2. Recursos

A) Ordinarios

a) Contra los autos y providencias

b) Contra autos que pongan fin al procedimiento 

c) Contra la sentencia 

d) Autos y sentencias del Juzgado Central de Menores

e) Contra resoluciones del Secretario

B) Casación para unificación de doctrina

V. PRINCIPIOS GENERALES EN LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS

1.º) Principio de legalidad
2.º) Control judicial de la ejecución

3.º) Principio de flexibilidad en la ejecución

4.º) Respeto de los derechos e intereses del menor

5.º) Respeto de la dignidad del menor
EL PROCEDIMIENTO DE MENORES

El procedimiento en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, de Responsabilidad Penal del Menor. Principios reguladores. Las fases del procedimiento. Sentencia y régimen de recursos. Principios generales en la ejecución de las medidas.

I. EL PROCEDIMIENTO EN LA LEY ORGÁNICA 5/2000, DE 12 DE ENERO, DE RESPONSABILIDAD PENAL DEL MENOR

A) La exigencia de responsabilidad penal a los menores

A los menores de cierta edad se les ha considerado tradicionalmente inimputables, pero así como en los primeros Códigos penales se condicionaba la declaración de inimputabilidad, respecto del menor de 15 años y mayor de 9, a la prueba de la ausencia de discernimiento (lo que suponía analizar esa cuestión en el ámbito propio del proceso penal), a partir del Código de 1928, en el que se elevó a 16 años el límite de la irresponsabilidad criminal por razón de la edad, esta causa de exención se ha venido fijando de manera objetiva e incondicionada en atención a ese solo dato biológico-cronológico (que se cifra en 18 años en el CP vigente). La exoneración se funda en algo diferente de la ausencia del presupuesto básico de la imputabilidad (que es la capacidad de comprensión del significado de los actos que se realizan), y se asienta en la convicción político criminal de que el menor de edad penal no debe quedar sometido al régimen represivo establecido para los mayores, lo que implica, en todo caso, la exclusión de su enjuiciamiento por los juzgados y tribunales penales ordinarios.

Sin embargo, el menor de edad penal que comete un acto tipificado como delito o falta no debe quedar desligado de sus actos. Sería absurdo y contraproducente para él que después de haber sido considerado sustancialmente responsable y tratado como tal, cuando niño, tanto en el ámbito normativo y formativo de la familia como en el de la escuela, quedara completamente desvinculado de sus acciones precisamente cuando debe comenzar a integrarse en mayor medida en el contexto social. El menor debe responder de sus actos, mereciendo, en su caso, la respuesta social que proceda para el logro de su educación, si bien dicha respuesta tuitiva y el cauce procedimental adecuado para lograrla han de ser diferentes de los que el sistema penal arbitra para los adultos. 

B) Antecedentes legislativos

Históricamente esa función se confió a los denominados Tribunales Tutelares de Menores, órganos de ámbito provincial, de carácter administrativo y ajenos, por tanto, a la jurisdicción ordinaria, que fueron implantados por la Ley de Bases de 2 de agosto de 1918.

 El Reglamento para la aplicación de la Ley, aprobado por RD de 10 de julio de 1919, fue objeto de numerosas modificaciones, hasta que finalmente se redactaron un Texto Refundido de la Ley de Tribunales Tutelares de Menores, aprobado por D. de 2 de julio de 1948, y un Reglamento, aprobado por D. de 11 de junio de 1948, que constituyeron durante más de cuarenta años el régimen normativo básico de la responsabilidad penal del menor, tanto en el aspecto sustantivo como en el procesal.

Por Decreto de 26 de febrero 1976, las funciones que desempeñaban los Presidentes de los Tribunales Tutelares de Menores fueron atribuidas a Jueces unipersonales nombrados de entre miembros de la carrera Judicial o Fiscal destinados en la propia capital, quienes ejercieron este cometido, en régimen de compatibilidad con su empleo, hasta que la LOPJ creó los Juzgados de Menores como órganos específicos integrados en la jurisdicción ordinaria y servidos por miembros de la carrera judicial (art. 96 y DT 24ª). Pero el procedimiento siguió siendo el mismo. Ese procedimiento, que se regulaba en el art. 15 de aquella Ley, fue declarado inconstitucional por STC 36/1991, de 14 de febrero, por no ajustarse a las exigencias del proceso con todas las garantías que establece el art. 24 de la Constitución, y ello dio lugar a la publicación de la LO 4/1992, de 5 de junio, que sustituyó la denominación de la antigua ley por la de Ley reguladora de la Competencia y el Procedimiento de los Juzgados de Menores.

Dicha ley reformó el artículo afectado de inconstitucionalidad ordenando un nuevo procedimiento, dio nueva redacción a otros preceptos para acomodarlos al mismo y dejó otros artículos sin contenido, siendo una de sus más destacadas innovaciones la atribución de la fase de instrucción del procedimiento al Ministerio Fiscal. La Exposición de Motivos de esta Ley resaltaba su carácter provisional, que se hizo más patente desde la promulgación del CP de 1995, puesto que la vigencia del régimen establecido en él para la exención de responsabilidad criminal de los menores de 18 años y la posible exigencia de responsabilidad a éstos y a los jóvenes de edades comprendidas entre los 18 y los 21 años, por la comisión de hechos tipificados como delictivos, se hacía depender de la entrada en vigor de una futura ley que regulase la responsabilidad penal del menor (arts. 19 y 69 y DF 7ª CP).

C) La Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, de Responsabilidad Penal del Menor
Tras numerosos estudios y debates doctrinales se logró finalmente la aprobación de la LO 5/2000, de 12 de enero, de Responsabilidad Penal del Menor, que fue modificada, primero, por la LO 7/2000, de 22 de diciembre y, luego, por la LO 9/2002 de 10 de diciembre. Después de cinco años de vigencia y atendiendo a los resultados de su aplicación, la Ley de responsabilidad penal del menor ha sido objeto de reforma por la LO 8/2006, de 4 de diciembre, promulgada con la finalidad de corregir las disfunciones observadas en la práctica y adecuar su contenido a la realidad social. 

Entre las novedades introducidas en este última reforma destacan: 1) La supresión definitiva de la posibilidad de aplicar la Ley a los comprendidos entre dieciocho y veintiún años; 2) La ampliación de los supuestos en los que se pueden imponer medidas de internamiento en régimen cerrado a los menores cuando los delitos que se cometan en grupo o cuando el menor perteneciere o actuare al servicio de una banda, organización o asociación; 3) La adecuación del tiempo de duración de las medidas a la entidad de los delitos y a las edades de los menores infractores; 4) La introducción de una nueva medida consistente en la prohibición al menor infractor de aproximarse o comunicarse con la víctima o con aquellos de sus familiares o personas que determine el Juez; 5) La posibilidad de que el menor que estuviese cumpliendo una medida de internamiento en régimen cerrado y alcanzase la edad de dieciocho años, pueda terminar de cumplir la medida en un centro penitenciario; 6) Se revisa el régimen de imposición, refundición y ejecución de las medidas; 7) Se refuerza la atención y reconocimiento de los derechos de las víctimas y los perjudicados; 8) Se stablece el enjuiciamiento conjunto de las pretensiones penales y civiles (poniendo fin con ello a la anómala situación creada por la tramitación separada de la pieza de responsabilidad civil).

a) Influencias 

La LORPM responde a los principios programáticos que se contienen en el art. 39.1 de la CE; en el art. 40 de la Convención de los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989; en las reglas mínimas de las Naciones Unidas para la Justicia de Menores, conocidas como “Reglas de Bejing”, aprobadas en 1985; en la Recomendación del Comité de Ministros del Consejo de Europa de 17 de septiembre de 1987; y en la moción unánimemente aprobada por el Congreso de los Diputados el 10 de mayo de 1994, sobre medidas para mejorar el marco jurídico de protección del menor, en la que se adoptó el compromiso relativo “a la promulgación de una ley penal del menor y juvenil que contemple la exigencia de responsabilidad para los jóvenes infractores que no hayan alcanzado la mayoría de edad penal, fundamentada en principios orientados hacia la reeducación de los menores de edad infractores, en base a las circunstancias personales, familiares y sociales, y que tenga especialmente en cuenta las competencias de las Comunidades Autónomas en esta materia”.

b) Ámbito de aplicación

1) Responsabilidad penal: La Ley es aplicable para exigir responsabilidad penal a los mayores de 14 años y menores de 18 por la comisión de hechos tipificados como delitos o faltas en el CP o en las leyes penales especiales (art.1.1). 

En su redacción original se contenía la inicial previsión de que pudiera ser de aplicación a los mayores de 18 años y menores de 21 cuando concurrieran determinados requisitos siguientes. Esta extensión de la Ley a los jóvenes de edades comprendidas entre 18 y 21 años fue suspendida, primero, por la Disp. Trans. Única de la LO 9/2000, de 22 de diciembre, por un plazo de dos años a partir de la entrada en vigor de aquélla (esto es, hasta el 13 de enero de 2003), y luego por la Disp. Trans. Única de la LO 9/2002, de 10 de diciembre, hasta el 1 de enero de 2007. Finalmente ha sido suprimida con carácter definitivo por la LO 8/2006.

La edad determinante de la aplicación de la norma ha de entenderse referida al momento de la comisión de los hechos, sin que la circunstancia de haberse rebasado la misma antes del comienzo del procedimiento o durante su tramitación, tenga influencia alguna en la aplicación de la Ley (art. 5.3).

Cuando el autor de los hechos sea menor de 14 años no se le exigirá responsabilidad con arreglo a esta Ley, sino que se le aplicará lo dispuesto en las normas sobre protección de menores previstas en el Código Civil y demás disposiciones vigentes. Con tal objeto, el Ministerio Fiscal deberá remitir a la entidad pública de protección de menores testimonio de los particulares que considere precisos respecto al menor, a fin de valorar su situación, y dicha entidad habrá de promover las medidas de protección adecuadas a las circunstancias de aquél conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero.

2) Responsabilidad civil: También se regirá por el procedimiento establecido en esta Ley la exigencia de responsabilidad civil dimanante de los hechos imputados a los menores que se formule frente a los mismos, o sus padres, tutores, acogedores y guardadores legales o de hecho, y frente los aseguradores que hubieren asumido los riesgos de las responsabilidades pecuniarias derivadas de los actos cometidos por aquéllos. 

c) Derecho supletorio

En todo lo no previsto expresamente en la Ley será de aplicación supletoria lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, y en particular las normas relativas al Procedimiento Abreviado (DF 1ª).

II. PRINCIPIOS REGULADORES

1. Principios 

Los principios que inspiran el procedimiento atienden, de un lado, a la doctrina del TC sobre el respeto a los derechos fundamentales y garantías procesales reconocidos en el art. 24 CE. que deben observarse también para el enjuiciamiento de los menores; y de otro, a las particularidades exigidas por la naturaleza y finalidad de un proceso que ha de estar orientado a la educación y efectiva reinserción de los mismos. De entre dichos principios generales merecen destacarse, como más significativos:

1º) La absoluta separación de las funciones instructora y decisoria, atribuidas, respectivamente, al Ministerio Fiscal y a los Juzgados de Menores.

2º) La expresa limitación de las facultades correctivas del Juez de Menores al tope representado por la petición del Ministerio Fiscal o del acusador particular, de modo que no podrá imponer una medida que suponga una mayor restricción de derechos ni por un tiempo superior al solicitado por aquéllos (art. 8), sin perjuicio de poder poner de manifiesto a las partes, al inicio de la audiencia, la posibilidad de aplicar una calificación o medida distintas de las solicitadas (art. 37.1).

3º) La atribución al Ministerio Fiscal del ejercicio de la acción penal, sin perjuicio de la posibilidad de ejercitar también la acción penal y la civil que se reconoce a los ofendidos por el delito, sus padres, sus herederos o sus representantes legales si fueren menores de edad o incapaces (art. 25).

4º) La restricción de la publicidad en interés del menor, no sólo en cuanto a la posibilidad de acordar que las sesiones de la vista no sean públicas, sino porque en ningún caso se permitirá que los medios de comunicación social obtengan o difundan imágenes del menor ni datos que permitan su identificación (art. 35.2).

5º) La introducción del principio de oportunidad, conforme al cual el Ministerio Fiscal podrá, en determinados casos, desistir de la incoación del expediente, por ser suficiente la corrección del menor en el ámbito educativo y familiar (art. 18); o, una vez iniciado, desistir de su continuación y disponer el sobreseimiento cuando el menor se haya conciliado con la víctima, o haya asumido el compromiso de reparar el daño causado, o se haya comprometido a cumplir la actividad educativa propuesta por el equipo técnico (art. 19). 

6º) El establecimiento de criterios multidisciplinares y no estrictamente jurídicos para la valoración de la conducta del menor y la adopción de las medidas adecuadas (art. 27)

7º) La flexibilización de la ejecución de las medidas, que corresponderá a la entidad pública de protección o reforma dependiente de la respectiva Comunidad Autónoma, bajo el control del Juez de Menores (arts. 44 y ss).

2. Elementos subjetivos del proceso de menores

A) Competencia

La competencia para la instrucción del procedimiento se atribuye al Ministerio Fiscal (art. 16.1), y para su conocimiento al Juzgado de Menores del lugar en que se hubiere cometido el hecho (art. 2.3). Si los hechos se hubieren cometido en distintos territorios, la competencia del órgano judicial se determinará teniendo en cuenta el lugar del domicilio del menor y, subsidiariamente, lo establecido en el art. 18 LECrim.

Tratándose de delitos relacionados con el terrorismo previstos en los arts. 571 a 580 CP, la competencia para conocer de los mismos se atribuye al Juzgado Central de Menores de la Audiencia Nacional (art. 2.4).

B) Sujetos participantes

a) El Ministerio Fiscal

Al Ministerio Fiscal le corresponde, con carácter general, actuar en defensa de los derechos que a los menores reconocen las leyes, así como la vigilancia de las actuaciones que deban efectuarse en su interés y la observancia de las garantías del procedimiento, a cuyo fin dirigirá personalmente la investigación de los hechos e impulsará el procedimiento (arts. 6, 16 y 23). Pero sus funciones son mucho más complejas, ya que, además: 1) Ha de asistir en su declaración al menor detenido (obviamente mediante persona distinta del instructor del expediente) en los casos en que no sean habidos quienes ejerzan su patria potestad, tutela o guarda (art. 17); 2) Tras la conclusión de la instrucción, ha de intervenir como parte calificando los hechos, proponiendo prueba y ejercitando la pretensión que proceda respecto del menor (art. 30); 3) En la fase de audiencia ha de intervenir igualmente como parte activamente legitimada para actuar en defensa de su interés procesal (arts. 35 a 37); 4) Le corresponde, asimismo, ejercitar la acción civil, en la correspondiente pieza separada, salvo que el perjudicado renuncie a ella, la ejercite por sí mismo o se la reserve para ejercitarla antela jurisdicción civil (art. 61.1). 

Para el desempeño de esas funciones complejas, se ha constituido en las Fiscalías una Sección de Menores compuesta por miembros de la Carrera Fiscal, que deberá ser especialistas, con la dotación de los funcionarios administrativos que sean necesarios.

b) El perjudicado

Las víctimas y los perjudicados tendrán derecho a personarse y ser parte en el expediente que se incoe al efecto, para lo cual el secretario judicial les informará en los términos previstos en los artículos 109 y 110 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, instruyéndoles de su derecho a nombrar abogado o instar el nombramiento de abogado de oficio en caso de ser titulares del derecho a la asistencia jurídica gratuita. Asimismo, les informará de que, de no personarse en el expediente y no hacer renuncia ni reserva de acciones civiles, el Ministerio Fiscal las ejercitará si correspondiere (art. 4, III).

Así pues, las personas directamente ofendidas por el delito, sus padres, sus herederos o sus representantes legales si fueran menores de edad o incapaces, podrán personarse en el procedimiento ejercitando la acción penal, la civil, o ambas, con las facultades y derechos que derivan de ser parte en el procedimiento, entre los que están, entre otros, los siguientes: 1) Ejercitar la acusación particular durante el procedimiento; 2) Instar la imposición de las medidas a las que se refiere esta ley; 3) Tener vista de lo actuado, siendo notificado de las diligencias que se soliciten y acuerden; 4) Proponer pruebas que versen sobre el hecho delictivo y las circunstancias de su comisión, salvo en lo referente a la situación psicológica, educativa, familiar y social del menor; 5) Participar en la práctica de las pruebas, ya sea en fase de instrucción ya sea en fase de audiencia (pero el órgano actuante podrá denegar la práctica de la prueba de careo, si esta fuera solicitada, cuando no resulte fundamental para la averiguación de los hechos o la participación del menor en los mismos; 6) Ser oído en todos los incidentes que se tramiten durante el procedimiento, así como en caso de modificación o de sustitución de medidas impuestas al menor; 7) Participar en las vistas o audiencias que se celebren; 8) Formular los recursos procedentes de acuerdo con esta ley (art. 25).

La personación y actuación procesal del perjudicado, tanto si lo hace en el procedimiento penal como si lo efectúa en la pieza de responsabilidad civil, requerirá la asistencia de abogado y la representación mediante procurador. 

c) El menor imputado

Sujeto pasivo del procedimiento es el menor a quien se atribuya la comisión de un hecho tipificado penalmente como delito o falta. 

Desde la incoación del expediente (o, en su caso, desde su detención) y durante toda la tramitación del mismo, el menor gozará de todos los derechos reconocidos en la Constitución y en la Convención de los Derechos del Niño, y en particular los que LORPM enumera, consistentes en: 

1) Ser informado por el Juez, el Ministerio Fiscal o agente de policía de los derechos que le asisten; 

2) Designar abogado que le defienda o que se le designe de oficio, y a entrevistarse reservadamente con él, incluso antes de prestar declaración; 

3) Intervenir en las diligencias que se practiquen durante la investigación preliminar y en el proceso judicial, y proponer la práctica de las que le interesen; 

4) Ser oído por el Juez o Tribunal antes de que se adopte cualquier resolución que le concierna personalmente; 

5) La asistencia afectiva y psicológica en cualquier estado y grado del procedimiento, con la presencia de sus padres o de otra persona que indique el menor, si el Juez autoriza su presencia; 

6) La asistencia del equipo técnico adscrito al Juzgado de Menores (art. 22.1).

La defensa técnica del menor se configura como necesaria, de modo que una vez incoado el expediente, si él o sus representantes legales no designaran letrado, le será nombrado de oficio de entre los integrantes del turno de especialistas del correspondiente Colegio de Abogados (art. 22.2).

d) Responsables civiles

La legitimación pasiva como responsables civiles puede también corresponder a las siguientes personas o entidades:

a’) Por los hechos cometidos por menores de 18 años responderán solidariamente con él de los daños y perjuicios causados por el mismo, sus padres, tutores, acogedores y guardadores legales o de hecho, por este orden (art. 61.3).

b’) Las entidades aseguradoras que hubieren asumido el riesgo de las responsabilidades pecuniarias derivadas de los actos que cometieren los menores o jóvenes a los que se refiere la Ley, serán responsables civiles directos hasta el límite de la indemnización legalmente establecida o convencionalmente pactada, sin perjuicio de su derecho de repetición contra quien corresponda (art. 63).

Unos y otros actuarán en la pieza de responsabilidad civil debidamente representados por procurador y defendidos por abogado.

e) Intervención de la Administración

Además de su intervención en la ejecución de las medidas impuestas en las sentencias firmes dictadas por los Jueces de Menores (arts. 44 y ss), la Entidad Pública de protección o reforma, dependiente de la correspondiente Comunidad Autónoma, debe ser oída durante la tramitación del procedimiento para la adopción de determinadas medidas de internamiento o la de medidas cautelares (arts. 9.4, 13 y 28), así como para la suspensión de la ejecución del fallo (art. 40).

III. LAS FASES DEL PROCEDIMIENTO

La LORPM divide el procedimiento en dos períodos: una fase de instrucción, a la que dedica el Título III, y una fase de enjuiciamiento, a la que dedica el Título IV, distinguiéndose, además, entre ambas una fase intermedia.

Esta estructura se corresponde básicamente con la que es propia del proceso penal tipo, aunque el legislador, con la finalidad de destacar la naturaleza reeducadora del proceso de menores, emplea conceptos y expresiones diferentes de los que se utilizan en aquél. Así, por ejemplo: no se habla de sumario o procedimiento, sino de expediente; ni de calificación, sino de alegaciones; ni de juicio oral, sino de fase de audiencia

1. Fase de instrucción

A) Concepto, finalidad y caracteres

La fase de instrucción o procedimiento preliminar, consiste en una actividad preparatoria de índole compleja y naturaleza pública que tiene por objeto la determinación de los elementos necesarios para la apertura de la eventual fase de audiencia. Está atribuida al Ministerio Fiscal y cumple una triple función: 1) La comprobación objetiva e imparcial de cualquier hecho que revista caracteres de delito o falta, cometido por un menor, a fin de satisfacer el interés público en su averiguación y en la reeducación del menor que lo hubiere cometido; 2) La emisión de un juicio de probabilidad sobre la realidad del hecho investigado, su significación típica, la identidad y circunstancias personales del autor del mismo, y la necesidad o la conveniencia de un adecuado tratamiento reeducador; y 3) La preparación del eventual juicio o audiencia, aportando todos los elementos de influencia para la calificación del hecho y el tratamiento del menor, tanto los favorables como los adversos al mismo, en cuyo interés se actúa.

La tramitación es escrita, debiendo incoarse un procedimiento por cada hecho delictivo, salvo que se trate de hechos conexos (art. 20), y se ordena en una pieza principal o expediente en el que se documentarán bajo la dirección del Ministerio Fiscal todos los actos de investigación que por el mismo se realicen. 

No obstante, todos los procedimientos tramitados a un mismo menor se archivarán en el expediente personal que del mismo se haya abierto en la Fiscalía, y de igual modo se archivarán las diligencias en el Juzgado de Menores respectivo, conforme al principio de unidad de expediente personal.
Por su parte, el Juez de Menores, tan pronto como el Ministerio Fiscal le participe la incoación de un expediente, deberá abrir las correspondientes diligencias de trámite (art. 16.3), así como la pieza separada de responsabilidad civil (arts. 16.4 y 64.1ª) y, en su caso, las demás piezas separadas que sean procedentes: la de medidas cautelares (si alguna se solicitara conforme al art. 28 y 29), la de medidas restrictivas de derechos (art. 23, in fine), o la de declaración de secreto del expediente (art. 24).

En esta fase rige el principio de secreto, respecto de terceros, para asegurar una eficaz investigación. Las partes personadas, en cambio, pueden tomar conocimiento e intervenir en las actuaciones, aunque el Juez de Menores, a solicitud del Ministerio Fiscal, del menor o de su familia, podrá acordar mediante auto motivado el secreto del expediente, en su totalidad o parcialmente, durante toda la instrucción o durante un período limitado de ésta. No obstante, el letrado del menor y quien haya ejercitado la acción penal deberá, en todo caso, conocer en su integridad el expediente al evacuar el trámite de alegaciones (art. 24).

B) Incoación del procedimiento


Puede tener lugar de oficio o en virtud de denuncia.

a) De oficio

La incoación del expediente puede ordenarse de oficio por el Ministerio Fiscal, conforme a la iniciativa de investigación que le confiere el art. 773.2 LECrim.

b) En virtud de denuncia

También podrá acordarse la incoación en virtud de la comunicación que le dirija otra autoridad, o de la denuncia que le formule cualquier funcionario o particular que hubieren tenido noticia de algún hecho descrito como delito o falta en el CP, presuntamente cometido por un menor de 18 años, así como por el propio perjudicado. En estos casos, el Ministerio Fiscal admitirá o no a trámite la denuncia, según que los hechos sean o no indiciariamente constitutivos de delito, debiendo notificar la resolución adoptada a la persona que la hubiere formulado.

Si admite la denuncia puede adoptar una de estas dos decisiones: 1) Incoar directamente el expediente, dando cuenta de ello al Juez de Menores; 2) Incoar diligencias ordinarias de investigación penal, conforme al art. 773.2 LECrim, y practicar las que estime pertinentes para la comprobación del hecho y de la responsabilidad del menor en su comisión, disponiendo luego bien el archivo de las actuaciones, por no ser los hechos constitutivos de delito o por no tener autor conocido, bien la incoación del expediente. En todo caso, admitida la denuncia deberá custodiar las piezas, documentos y efectos que le hayan sido remitidos (art. 16.2).

c) Desistimiento de la incoación 

El principio de oportunidad reglada que, en interés del menor, rige en este procedimiento, permite que el Ministerio Fiscal pueda desistir de la incoación del expediente si se dan estas dos condiciones: 1) Que el hecho consista en una falta o un delito menos grave sin violencia o intimidación en las personas; 2) Que el menor no haya cometido con anterioridad otros hechos de la misma naturaleza. 

En tal caso se dará traslado de lo actuado a la entidad pública de protección de menores a fin de que promueva las medidas de protección adecuadas a las circunstancias de aquél conforme a lo dispuesto en la LO 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor. Todo ello sin perjuicio de la tramitación por el Juzgado de Menores de la correspondiente pieza de responsabilidad civil (arts. 18 y 3).

d) Atestado policial con detención de un menor 

Puede suceder que el procedimiento en que esté implicado un menor se inicie con la detención del mismo por agentes de la autoridad, como consecuencia de su presunta intervención en la comisión de hechos de relevancia penal. En estos casos, las autoridades y funcionarios que intervengan en la detención del menor, deberán practicarla en la forma que menos le perjudique, procediendo a informarle de inmediato, de manera clara y comprensible, de los hechos que se le imputan, de las razones de su detención y de los derechos que le asisten. Asimismo deberán notificar inmediatamente el hecho de la detención y el lugar de custodia a los representantes legales del menor y al Ministerio Fiscal, y si aquél fuere extranjero a las correspondientes autoridades consulares (art. 17.1).

La declaración del menor podrá realizarse en las dependencias policiales, siempre en presencia de su letrado y la de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda. Pero si estos últimos no comparecieren o su presencia fuera contraproducente, su declaración se llevará a cabo en presencia del Ministerio Fiscal, representado por persona distinta de la que deba ser instructor del expediente. El menor detenido tendrá derecho a la entrevista reservada con su abogado con anterioridad y al término de la práctica de la diligencia de toma de declaración (art. 17.2).

Mientras dure la detención, que no podrá exceder de lo estrictamente necesario para la realización de las averiguaciones precisas para el esclarecimiento de los hechos, el menor deberá hallarse custodiado en dependencias adecuadas y separadas de las que se utilicen para los mayores de edad, y recibirán los cuidados, protección y asistencia que requieran sus circunstancias individuales (art. 17.3). El menor detenido deberá ser puesto en libertad o a disposición del Ministerio Fiscal en el plazo máximo de 24 horas (art. 17.4). En este último caso, el Fiscal, dentro de las 48 horas a partir de la detención deberá resolver sobre la puesta en libertad del menor, sobre el desistimiento de la incoación del expediente, o sobre la incoación del expediente, poniendo a aquél a disposición del Juez de Menores competente e interesando del mismo las oportunas medidas cautelares, conforme a lo establecido en el art. 28 (art. 17.5).

C) Actividad instructora

a) Diligencias de investigación

El Ministerio Fiscal procederá a practicar las diligencias de investigación que considere adecuadas para la comprobación del hecho y la participación del menor, tanto para determinar el reproche que merezca su conducta, como para proponer las medidas de contenido educativo que resulten convenientes a sus circunstancias, atendido el interés del propio menor (art. 23.1). A tal fin podrá llevar a cabo todas las que se mencionan en la LECrim a propósito del procedimiento ordinario y del procedimiento abreviado, observando en su práctica los requisitos y formalidades que les son propios, pero no podrá practicar por sí mismo ninguna diligencia restrictiva de derechos fundamentales (intervención de las comunicaciones, entrada y registro domiciliario sin autorización del morador, etc.), sino que habrá de solicitar del Juzgado de Menores la práctica de las que sean precisas para el buen fin de las investigaciones, resolviendo el Juez lo que proceda en la correspondiente pieza separada (art. 23.3).

También practicará las que considere necesarias de las que le propongan el Letrado del menor y, en su caso, el del que hubiere ejercitado la acción penal, quienes podrán participar en todas las que se lleven a cabo, salvo que se declarase el secreto de las actuaciones. Si el Letrado del menor pidiere la declaración de éste, el Fiscal acordará necesariamente su práctica; de las demás diligencias que se solicitaren por dicho Letrado o por la parte perjudicada, el Fiscal admitirá las que juzgue necesarias, pudiendo las partes, en caso de inadmisión, reproducir su petición, llegado el caso, ante el Juez de Menores. Si las diligencias propuestas por alguna de las partes afectaren a derechos fundamentales del menor o de otras personas, el Ministerio Fiscal, de estimar pertinente la solicitud, se dirigirá al Juez de Menores para que acuerde lo procedente (arts. 25 y 26).

Entre las diligencias a practicar necesariamente por el Ministerio Fiscal se encuentra la elaboración del correspondiente informe del equipo técnico, sobre la situación psicológica, educativa y familiar del menor, así como de su entorno social, y sobre cualquier otra circunstancia relevante a los efectos de la adopción de alguna de las medidas previstas en la Ley. Igualmente informará acerca de la posibilidad de que se efectúe una actividad reparadora o de conciliación con la víctima, o sobre la conveniencia de no continuar, en interés del menor, la tramitación del expediente (art. 27).

b) Medidas cautelares

El Ministerio Fiscal, de oficio o a instancia de quien haya ejercitado la acción penal, puede solicitar del Juez de Menores la adopción de medidas cautelares para la custodia y defensa del menor, cuando existan indicios racionales de la comisión de un delito o el riesgo de eludir u obstruir la acción de la justicia por parte del menor. Dichas medidas pueden consistir en internamiento en un centro, en el régimen adecuado, sumisión a libertad vigilada, prohibición de aproximarse o comunicarse con la víctima u otras personas, o convivencia con otra persona, familia o grupo educativo, y podrán mantenerse hasta el momento de la celebración de la audiencia. 

Para su adopción deberá oírse en una comparecencia al letrado del menor, al equipo técnico y a la entidad pública de protección o reforma, tomando en consideración el interés del menor, la gravedad de los hechos, su repercusión y la alarma social producida. Y el tiempo de duración de la medida de internamiento, cuyo máximo será de seis meses, prorrogables por otros tres, se abonará para el cumplimiento de la medida que pueda imponerse en la misma causa o, en su defecto, en otras que hayan tenido por objeto hechos anteriores a la adopción de aquélla (art. 28).

Si en el transcurso de la instrucción se acreditara que el menor se encuentra en situación de enajenación mental o en cualquiera otra de las previstas en los apartados 1º, 2º o 3º del art. 20 CP, se adoptarán las medidas precisas para su protección y custodia, instando en su caso las actuaciones para la incapacitación (art. 29).

D) Conclusión del expediente

a) Por desistimiento de la continuación del expediente

Como una aplicación más del principio de oportunidad se prevé que el Ministerio Fiscal pueda desistir de la continuación del expediente, atendiendo a la gravedad y circunstancias de los hechos y del menor, cuando concurran las siguientes condiciones: 1) Que el hecho consista en una falta o un delito menos grave; y 2) Que el menor se haya conciliado con la víctima o haya asumido el compromiso de reparar el daño causado a la víctima o al perjudicado por el delito, o se haya comprometido a cumplir la actividad educativa propuesta por el equipo técnico (art. 19.1). 

No se requiere aquí, a diferencia de lo exigido para el desistimiento de la incoación del expediente, la falta de violencia o intimidación graves, aunque su ausencia deberá tomarse en consideración de modo muy particular. 

Producida la conciliación o cumplidos los compromisos de reparación asumidos con la víctima o perjudicado, o cuando una u otros no pudieran llevarse a cabo por causas ajenas a la voluntad del menor, el Ministerio Fiscal dará por concluida la instrucción y solicitará del Juez el sobreseimiento y archivo de las actuaciones, con remisión de lo actuado (art. 19).

b) Conclusión de la instrucción

Acabada la instrucción, el Ministerio Fiscal acordará la conclusión del expediente, notificándoselo a las partes personadas, y remitirá las actuaciones, junto con las piezas de convicción, al Juzgado de Menores. Asimismo formulará y remitirá al Juzgado, con dichas actuaciones, un escrito de alegaciones solicitando, bien la apertura de la fase de audiencia, bien el sobreseimiento por cualquiera de los motivos previstos en la LECrim.

Si solicita la apertura de la fase de audiencia, el escrito de alegaciones contendrá: 1) La descripción de los hechos; 2) La valoración jurídica de los mismos; 3) El grado de participación del menor; 4) Una breve reseña de las circunstancias personales y sociales de éste; 5) La proposición de alguna medida de las previstas en la Ley con exposición razonada de los fundamentos jurídicos y educativos que la aconsejen; 6) La petición que, en su caso, proceda sobre responsabilidad civil; 7) La proposición de la prueba de que intente valerse; 8) La solicitud de que participen en la audiencia aquellas personas o representantes de instituciones públicas y privadas que puedan aportar elementos valorativos en interés del menor (art. 30).

2. La pieza de responsabilidad civil

Todo lo relativo a la responsabilidad civil se tramita por el Juzgado de Menores (no por el M. Fiscal) en una pieza separada.

a) Apertura de la pieza y notificación a los interesados: Tan pronto como el Juez de Menores reciba el parte de la incoación del expediente por el Ministerio Fiscal, procederá a abrir una pieza separada de responsabilidad civil, notificándose a quienes aparezcan como perjudicados su derecho a ser parte en la misma, y estableciendo el plazo límite para el ejercicio de la acción. 

En la pieza de referencia, que se tramitará de forma simultánea con el proceso principal, podrán personarse los perjudicados que hayan recibido notificación al efecto del Juez de Menores o del Ministerio Fiscal, conforme establece el art. 22 de la Ley, y también espontáneamente quienes se consideren como tales. Asimismo, podrán personarse las compañías aseguradoras que se tengan por partes interesadas, dentro del plazo para el ejercicio de la acción de responsabilidad civil. En el escrito de personación, indicarán las personas que consideren responsables de los hechos cometidos y contra las cuales pretendan reclamar, bastando con la indicación genérica de su identidad. El Secretario judicial notificará al menor y a sus representantes legales, en su caso, su condición de posibles responsables civiles.

b) Personación y continuación del proceso: Una vez personados los presuntos perjudicados y responsables civiles, el Juez de Menores resolverá sobre su condición de partes, continuando luego el procedimiento por las reglas generales (fase intermedia).

La reforma operada por la LO 8/2006 ha supuesto la desaparición del anómalo sistema anterior, en el que la pieza de responsabilidad civil se tramitaba con separación del procedimiento principal y terminaba por sentencia, tras la celebración de una vista con práctica de pruebas, después de que hubiera finalizado el procedimiento penal. Para mayor complicación se disponía que la sentencia dictada en este procedimiento no producía cosa juzgada, quedando a salvo el derecho de las partes para promover juicio ordinario sobre la misma cuestión, en el cual se debían considerar como hechos probados los que el Juez de Menores hubiera estimado acreditados, así como la participación del menor.

3. Fase intermedia

a) Objeto: Una vez concluida la fase de instrucción se inicia la denominada fase intermedia, que tiene por objeto someter a la consideración de las demás partes y a la decisión del Juez competente para el conocimiento de los hechos, los extremos siguientes: 

1) Si la instrucción se ha concluido correctamente, o resulta necesario practicar nuevas diligencias que no pudieran realizarse en el transcurso de la audiencia; 

2) Determinar si concurren los presupuestos necesarios para acordar la apertura de la fase de enjuiciamiento, o disponer, en otro caso, el sobreseimiento de la causa.

3) También puede lograrse en este trámite la conformidad con la solicitud del Ministerio Fiscal sin necesidad de celebración de la audiencia.

b) Intervención de las partes: Recibido el expediente y el escrito de alegaciones del Fiscal, el Juzgado los incorporará a sus diligencias y procederá a abrir el trámite de audiencia, dando traslado, sucesivamente, primero a quien se hubiere personado ejercitando la acción penal o la civil (art. 25) y, luego, al letrado del menor para que en el plazo de 5 días formulen, por su orden, escrito de alegaciones comprensivo de los mismos extremos que el escrito de alegaciones del Ministerio Fiscal (art. 31).

c) Posible conformidad sin juicio: Si en el escrito de alegaciones de la acusación se hubiere solicitado la imposición de alguna medida que no consista en internamiento, de las que se contemplan en las letras e) a ñ) del apartado 1 del art. 7 de la Ley, el letrado del menor, al evacuar el traslado conferido podrá manifestar en su escrito de alegaciones, su conformidad con aquella petición. 

En tal caso, se convocará a las partes a una comparecencia a fin de oír al menor, a quien se informará de las medidas solicitadas y de la conformidad manifestada por su letrado, preguntándosele si está de acuerdo con su imposición, y si contestara afirmativamente se dictará sentencia sin más trámite imponiéndole la medida solicitada. 

Cuando el menor y su letrado disintiesen únicamente respecto de la responsabilidad civil, se limitará la audiencia a la prueba y discusión de los puntos relativos a dicha responsabilidad. Cuando la persona o personas contra quienes se dirija la acción civil no estuvieren conformes con la responsabilidad civil solicitada, se sustanciará el trámite de la audiencia sólo en lo relativo a este último extremo, practicándose la prueba propuesta a fin de determinar el alcance de aquella (art. 32)
d) Prosecución en los demás casos: Si no hubiere conformidad, el Juez de Menores, a la vista de los escritos de alegaciones presentados, deberá adoptar alguna de las siguientes decisiones: 

1) El sobreseimiento de las actuaciones, bien porque así lo hubiere solicitado el Ministerio Fiscal, bien porque, sin haberlo solicitado, sea procedente conforme a los arts. 637 y 641 LECrim; 

2) El archivo por sobreseimiento de las actuaciones cuando así lo solicitare el Fiscal por haber desistido de la continuación del procedimiento conforme al art. 19.4, con remisión de los particulares necesarios a la entidad pública de protección; 

3) La remisión de las actuaciones al Juez competente, cuando el Juez de Menores considere que no le corresponde el conocimiento del asunto; 

4) La practica de las diligencias propuestas por el letrado del menor o por el del perjudicado, que hubieren sido denegadas por el Fiscal durante la instrucción, siempre que sean relevantes y no puedan practicarse en la audiencia; 

5) La celebración de la audiencia (art. 33). En este último caso acordará, mediante auto, lo procedente sobre la pertinencia de las pruebas propuestas, y señalará día y hora en que deba celebrarse la audiencia dentro de los diez días siguientes art. 34).

4. Fase de audiencia

La fase de audiencia es aquella en la que tras la calificación provisional de los hechos en los escritos de alegaciones de las partes, se desarrolla el enjuiciamiento de los mismos ante el Juez competente. En ella rigen, como principios relativos al proceso, los de instancia única, contradicción e igualdad de partes y demás derivados del sistema acusatorio; y como principios relativos al procedimiento, los de oralidad, concentración, inmediación y publicidad limitada (pues en ningún caso se permitirá a los medios de comunicación social que obtengan o difundan imágenes del menor ni datos que permitan su identificación).

La audiencia se celebrará con asistencia del Ministerio Fiscal, del perjudicado que se hubiere personado, del menor y su letrado, y de un representante del equipo técnico que hubiere evacuado el informe sobre dicho menor. También podrá asistir un representante de la entidad pública de protección o reforma que haya intervenido en las actuaciones de la instrucción, cuando se hubiesen ejecutado medidas cautelares o definitivas impuestas al menor con anterioridad. Igualmente, deberán comparecer la persona o personas a quienes se exija responsabilidad civil; aunque su inasistencia injustificada no será por sí misma causa de suspensión de la audiencia (art. 35).

Las actuaciones que se practican en esta fase son las siguientes:

a) Información: El Secretario judicial informará al menor, en un lenguaje comprensible y adaptado a su edad, de las medidas solicitadas por el Ministerio Fiscal y el acusador particular, en su caso, en su escrito de alegaciones, así como de los hechos y de la causa en que se funden, y el Juez seguidamente le preguntará si se declara autor de los hechos y si está de acuerdo con las medidas solicitadas. 
b) Posible conformidad en el juicio: 1) Si el menor mostrase su conformidad con ambos extremos, oído el letrado del menor y la persona o personas contra quienes se dirija la acción civil, el Juez podrá dictar sentencia de conformidad. 2) Si el letrado no estuviese de acuerdo con la conformidad prestada por el propio menor, el Juez resolverá sobre la continuación o no de la audiencia, razonando esta decisión en la sentencia. 3) Si el menor estuviere conforme con los hechos pero no con la medida solicitada, se sustanciará el trámite de la audiencia sólo en lo relativo a este último extremo, practicándose la prueba propuesta a fin de determinar la aplicación de dicha medida o su sustitución por otra más adecuada al interés del menor y que haya sido propuesta por alguna de las partes; 4) Cuando el menor o la persona o personas contra quienes se dirija la acción civil no estuvieren conformes con la responsabilidad civil solicitada, se sustanciará el trámite de la audiencia sólo en lo relativo a este último extremo, practicándose la prueba propuesta a fin de determinar el alcance de aquélla (art. 36).
c) Celebración de la audiencia: Cuando proceda la celebración de la audiencia, el Juez invitará a las partes a que manifiesten lo que tengan por conveniente sobre la práctica de nuevas pruebas o sobre la vulneración de algún derecho fundamental en la tramitación del procedimiento, o, en su caso, les pondrá de manifiesto la posibilidad de aplicar una distinta calificación o una distinta medida de las que hubieran solicitado. Seguidamente, el Juez acordará la continuación de la audiencia o la subsanación del derecho vulnerado, si así procediere. 

A continuación se iniciará la práctica de la prueba propuesta y admitida, y la que, previa declaración de su pertinencia, ofrezcan las partes para su práctica en el acto, oyéndose asimismo al equipo técnico sobre las circunstancias del menor. Posteriormente, el Juez oirá a todas las partes personadas sobre la valoración de la prueba, la calificación jurídica de los hechos y la procedencia de las medidas propuestas; sobre cuyo último punto se oirá también al equipo técnico y, en su caso, a la entidad pública de protección o de reforma. Por último, el Juez oirá al menor, dejando la causa vista para sentencia (art. 37).
IV. SENTENCIA Y RÉGIMEN DE RECURSOS

1. Sentencia
a) Pronunciamiento y contenido de la sentencia: Finalizada la audiencia, el Juez de Menores dictará sentencia sobre los hechos sometidos a debate, bien oralmente al término de la sesión, sin perjuicio de su documentación posterior, bien en el plazo máximo de cinco días.

La sentencia, que deberá redactarse en un lenguaje claro y comprensible para la edad del menor, contendrá todos los requisitos previstos en la LOPJ y en ella, valorando las pruebas practicadas, las razones expuestas por las partes, lo manifestado por el menor, y tomando en consideración las circunstancias y gravedad de los hechos, así como todos los datos debatidos sobre la personalidad, situación, necesidades y entorno familiar y social del menor y la edad de éste en el momento de dictar la sentencia, resolverá sobre la medida o medidas propuestas, con indicación expresa de su contenido, duración y objetivos a alcanzar con las mismas, y será motivada, consignando expresamente los hechos que se declaren probados y los medios probatorios de los que resulte la convicción judicial.

En la misma sentencia se resolverá sobre la responsabilidad civil derivada del delito o falta, con el contenido del art- 115 CP  (arts. 38 y 39).

b) Suspensión de la ejecución del fallo: El Juez, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal o del letrado del menor, y oídos en todo caso éstos, así como el el representante del equipo técnico y de la entidad pública de protección o reforma de menores, podrá acordar motivadamente la suspensión de la ejecución del fallo contenido en la sentencia, cuando la medida impuesta no sea superior a dos años de duración, durante un tiempo determinado y hasta un máximo de dos años. Dicha suspensión se acordará en la propia sentencia, o por auto motivado cuando aquélla sea firme, debiendo expresar, en todo caso, las condiciones de la misma. Queda exceptuado de la suspension el pronunciamiento sobre la responsabilidad civil (art. 40.1)

Las condiciones a las que estará sometida la suspensión de la ejecución del fallo contenido en la sentencia serán las siguientes: 1) No ser condenado en sentencia firme por delito cometido durante el tiempo que dure la suspensión, si ha alcanzado la mayoría de edad; o no serle aplicada medida en sentencia firme en procedimiento de menores durante el tiempo que dure la suspensión; 2) Que el menor asuma el compromiso de mostrar una actitud y disposición de reintegrarse a la sociedad, no incurriendo en nuevas infracciones; 3) Además, el Juez puede establecer la aplicación de un régimen de libertad vigilada durante el plazo de suspensión o la obligación de realizar una actividad socio-educativa, recomendada por el equipo técnico o la entidad pública de protección o reforma. Si estas condiciones no se cumplieran, el Juez alzará la suspensión y se procederá a ejecutar la sentencia (art. 40.2).

2. Recursos

A) Ordinarios

a) Contra los autos y providencias de los Jueces de Menores cabe recurso de reforma ante el propio órgano, que se interpondrá en el plazo de tres días a partir de la notificación. El auto que resuelva la impugnación de la providencia será susceptible de recurso de apelación.

b) Contra los autos que pongan fin al procedimiento o resuelvan el incidente de los arts. 14, 28, 29 y 40 de esta Ley, cabe recurso de apelación ante la Sección de Menores de la Audiencia Provincial conforme a los trámites que regula la Ley de Enjuiciamiento Criminal para el procedimiento abreviado.

c) Contra la sentencia dictada por el Juez de Menores cabe recurso de apelación ante la referida Sección de Menores de la Audiencia Provincial, que se interpondrá ante el Juez que dictó aquélla en el plazo de cinco días a contar desde su notificación, y se resolverá previa celebración de vista pública, salvo que en interés de la persona imputada o de la víctima, el Juez acuerde que se celebre a puerta cerrada. A la vista deberán asistir las partes y, si el Tribunal lo considera oportuno, el representante del equipo técnico y el representante de la entidad pública de protección o reforma de menores que hayan intervenido en el caso concreto. El recurrente podrá solicitar de la Sala la práctica de la prueba que, propuesta y admitida en la instancia, no se hubiera celebrado, conforme a las reglas de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

d) Los autos y sentencias dictados por el Juzgado Central de Menores serán apelables ante la Sala correspondiente de la Audiencia Nacional.

e) Contra las resoluciones de los Secretarios judiciales caben los mismos recursos que los expresados en la LECRim (art. 41).

B) Recurso de casación para unificación de doctrina

Las sentencias dictadas en apelación por la Audiencia Nacional y por las Audiencias Provinciales en las que se hubiere impuesto alguna de las medidas a las que se refiere el artículo 10 de la Ley (redactado por LO 8/2006) son recurribles en casación, ante la Sala Segunda del Tribunal Supremo. El recurso tendrá por objeto la unificación de doctrina con ocasión de sentencias dictadas en apelación que fueran contradictorias entre sí, o con sentencias del Tribunal Supremo, respecto de hechos y valoraciones de las circunstancias del menor que, siendo sustancialmente iguales, hayan dado lugar, sin embargo, a pronunciamientos distintos.

El recurso podrá prepararlo el Ministerio Fiscal o cualquiera de las partes que pretenda la indicada unificación de doctrina dentro de los diez días siguientes a la notificación de la sentencia de la Audiencia Nacional o Provincial, en escrito dirigido a la misma. El escrito de preparación deberá contener una relación precisa y circunstanciada de la contradicción alegada, con designación de las sentencias aludidas y de los informes en que se funde el interés del menor valorado en sentencia. 

Si la Audiencia Nacional o Provincial ante quien se haya preparado el recurso estimara acreditados los requisitos a los que se refiere el apartado anterior, el secretario judicial requerirá testimonio de las sentencias citadas a los Tribunales que las dictaron, y en un plazo de diez días remitirá la documentación a la Sala Segunda del Tribunal Supremo, emplazando al recurrente y al Ministerio Fiscal, si no lo fuera, ante dicha Sala.

El recurso de casación se interpondrá ante la Sala Segunda del Tribunal Supremo, siendo de aplicación en la interposición, sustanciación y resolución del recurso lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en cuanto resulte aplicable (art. 42).

V. PRINCIPIOS GENERALES EN LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS

En materia de ejecución la LORPM se basa en los siguientes principios:

1.º) Principio de legalidad 

La LORPM parte en su art. 43 del principio de legalidad, y preceptúa que no podrá ejecutarse ninguna de las medidas establecidas en ella sino en virtud de sentencia firme dictada de acuerdo con el procedimiento que en la misma se regula, ni en otra forma que la prescrita en dicha Ley y en los reglamentos que la desarrollen. El régimen de ejecución de dichas medidas se regula de manera minuciosa en los arts. 46 al 60.
2.º) Control judicial de la ejecución

La ejecución de las medidas adoptadas por los Jueces de Menores corresponde a las respectivas Comunidades Autónomas, que llevarán a cabo, de acuerdo con sus normas de organización, la creación, dirección, organización y gestión de los servicios, instituciones y programas adecuados, pudiendo establecer convenios o acuerdos de colaboración con otras entidades, públicas o privadas sin ánimo de lucro, para la ejecución de las medidas de su competencia bajo su directa supervisión (art. 45).

Pero de conformidad con lo dispuesto en el art. 117.3 CE, según el cual la potestad jurisdiccional comprende tanto la función de juzgar como la de “hacer ejecutar lo juzgado”, la ejecución de aquellas medidas se realizará bajo el control del Juzgado de Menores que haya dictado la sentencia de que se trate (art. 44.1), para lo cual ejercerá, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal o del letrado del menor, las funciones que la propia LORPM especifica en su art. 44.2.

Esas funciones son: 1) Adoptar las decisiones que sean necesarias para la ejecución efectiva de las medidas; 2) Resolver las propuestas de revisión de las mismas; 3) Aprobar los programas de ejecución; 4) Conocer de la evolución de los menores durante el cumplimiento de las medidas; 5) Resolver los recursos que se interpongan contra las resoluciones dictadas para la ejecución; 6) Acordar lo que proceda con relación a las peticiones o quejas que puedan plantear los menores sancionados sobre el régimen, el tratamiento o cualquier otra circunstancia que pueda afectar a sus derechos fundamentales; 7) Realizar regularmente visitas a los centros y entrevistas con los menores; 8) Formular a la entidad pública de protección o reforma de menores las propuestas y recomendaciones que considere oportunas en relación con la organización y el régimen de ejecución; 9) Adoptar las resoluciones que, en relación con el régimen disciplinario, le atribuye el art. 60 de la Ley.

3.º) Principio de flexibilidad en la ejecución

Durante la ejecución de las medidas el Juez de Menores, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal, del letrado del menor o de la Administración competente, y oídas las partes, así como el equipo técnico y la representación de la entidad pública de protección o reforma, podrá: a) Dejar sin efecto las medidas impuestas, o b) Sustituirlas por otras que se estimen más adecuadas de entre las previstas en la Ley, por tiempo igual o inferior al que reste para su cumplimiento (art. 51.1).

Cuando el Juez de Menores haya sustituido la medida de internamiento en régimen cerrado por la de internamiento en régimen semiabierto o abierto, y el menor evolucione desfavorablemente, previa audiencia del letrado del menor, podrá dejar sin efecto la sustitución, volviéndose a aplicar la medida sustituida de internamiento en régimen cerrado. Igualmente, si la medida impuesta es la de internamiento en régimen semiabierto y el menor evoluciona desfavorablemente, el Juez de Menores podrá sustituirla por la de internamiento en régimen cerrado, cuando el hecho delictivo por la que se impuso sea alguno de los previstos en el artículo 9.2 de esta Ley (art.51.2).

La conciliación del menor con la víctima podrá dar lugar a que se deje sin efecto la medida impuesta cuando el Juez, a propuesta del Ministerio Fiscal o del letrado del menor y oídos el equipo técnico y la entidad pública de protección o reforma, juzgue que dicho acto y el tiempo de duración de la medida ya cumplido expresan suficientemente el reproche que merecen los hechos cometidos por el menor (art. 51.3).

4.º) Respeto de los derechos e intereses del menor

Todos los menores tienen derecho a que se respete su propia personalidad, su libertad ideológica y religiosa y los derechos e intereses legítimos no afectados por el contenido de la medida que se le imponga, especialmente los inherentes a la minoría de edad civil (art. 56).

5.º) Respeto de la dignidad del menor

Los menores internados podrán ser corregidos disciplinariamente en los casos y de acuerdo con el procedimiento que se establezca reglamentariamente, de acuerdo con los principios de la Constitución, de la LORPM y del Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, respetando en todo momento la dignidad de aquéllos y sin que en ningún caso se les pueda privar de sus derechos de alimentación, enseñanza obligatoria y comunicaciones y visitas, previstos en esta la LORPM y disposiciones que la desarrollen (art. 60).
